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VISTO:

El Expediente CUDAP N° 9111/2014 por el cual Secretaría Académica
solicita el llamado a concurso público de antecedentes de un (1) cargo de Profesor
Asistente con Dedicación Semi-Exclusiva para la cátedra de URBANISMO I-B; Y;

CONSID~RANDO:

Que de acuerdo al acta emitida por el tribunal interviniente del concurso
mencionado, se propone la designación del arquitecto Raúl Alejandro FLORES,
primero en el orden de méritos,

Que el presente trámite se realizó de acuerdo a lo dispuesto por las
Ordenanza 55/96 y 57/97 del H.Consejo Directivo,

Que por Expediente CUDAP N° 45677/2015 la arquitecta Zulma Beatriz
CARMONA eleva impugnación al presente Dictamen,

Que la Comisión de Vigilancia y Reglamento ha emitido un despacho en
consecuencia, aconsejando desestimar la impugnación presentada por la Dra.
Arq. CARMONA, y proceder a la designación del arquitecto FLORES, quien
resultara primero en el orden de méritos

Por ello;

El H. CONSEJO DIRECTIVO DE lA
FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO

RESUELVE:

ARTíCULO 1°.-Rechazar la impugnación presentada por la Dra. Arquitecta Zulma
BEATRIZ CARMONA, por presentarse antes de ser notificada del resultado del
concurso de referencia (extemporaneidad).-

ARTíCULO 2°.-Designar, por concurso, al arquitecto Raúl Alejandro FLORES
(leg 48576), en el cargo de Profesor Asistente con Dedicación Semi-Exclusiva,
en la cátedra de URBANISMO I-B, a partir de la fecha y por el término de cinco (5)
años.-

ARTíCULO 3°.-el docente mencionado deberá concurrir a la Caja Complementaria
de Jubilados y Pensionados de la Unjversidad Nacional de Córdoba, con copia
respectiva, en el término de diez días a sus efectos.-
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ARTíCULO 4°.-EI docente designado deberá pasar por Oficina de Personal y
Sueldos a efectos de cumplimentar la documentación correspondiente, siendo la
fecha de alta para el cobro de haberes la del acta que a tal efecto se labre en ella.

ARTíCULO 5°.-La presente Resolución se efectúa ad-referendum del H.Consejo
Directivo.-

ARTíCULO 6°._ Notifíquese a los interesados, comuníquese, dese al Registro de
Resoluciones y archívese.- •

..•.
DADA EN lA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO DIRECTIVO A lOS
VEINTISIETE DíAS DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DOS Mil QUINCE.-
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